
  

   

  

PODER ESPECIAL 

La compañia A.J Broom y Cia. S A.C., legalmente representada por Olav Andrés 

Nuñez Sorensen, en su calidad de Gerente Genera! y representante legal , otorga 

Poder Especial amplio y suficiente a favor de ia señora Erika Kathiuska Reyes 

Naranjo, cedula de ciudadanía 091664149.1, para que actúe a nombre y en 

representación de A.J. Broom y Cia. S.A.C. en su calidad de accionista de la 

compañía Broom Ecuador S.A. , en los términos establecidos en el artículo 6 de 

la Ley de Compañias de Ecuador, para que comparezca a las Juntas Generales 

de Accionistas de Broom Ecuador S.A, asi como para deliberar y votar en los 

puntos a tratarse en éstas, y en general para celebrar todo acto en el que sea 

necesaria la comparecencia de la compañía AJ. Broom y Cia. SA.C. en su 

calidad de accionista de la compañía Broom Ecuador S.A., sin que por ningún 

motivo El Apoderado sea personalmente responsable de las obligaciones de sy. 
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